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El Departamento de Cllhu,;\ ;::c'.ucación, a través de la
Direcci6n General u \ll'm tI'''' ('(In 1i{h;.a rmxEante el presente
concurso público, la sel,;,:<,;i;r 'íO técnico en teatro
que aswna la preparación '.!e "', .rf,x;to parg la realizaci6n de
un Seminario sobre teatro, la d"f.,(;(¡¡';¡¡ If..cnica y desarrollo del
mismo, además de co!.ab<1\3;' informar ,a los grupos que
participen en la !\lluestL1,¡·,;¡t?JJa más adelante.

Pueden tomar part~; el CO!j¡)¡fSO que se convoca las
Organizaciones, Aro:;bcio¡;i; que estén implanta-
dos en Arag6n.

La participación en el conu' mediante la presen-
tación de un proyecto de! Scm'narJu la composición del
equipo que ~a a .desanoHario.

La OrganIzacIón, Asoc:"acltr;
seleccionado suscribirá C('Dtn.li.c
Cultura y Educaci6n.

La actividad motivo de concurso es el Seminario y la
Muestra de Teatro Jovcn '.'1Clwdcs en h; Campaña Expresión
Joven 92.

Sus característica" DI.m las
Fecha del seminari.o: 31 de <,bri¡ 3 de mayo de 1992,

Fechas de la Muestra: 4 a 8 rru¡ye de 1992. Plazas: Máximo
70. Procedencia y participa",,,;: de jóvenes arago-
neses inscritos y selecciOD;J¡C10Sen Expresión Joven (teatro).
Localidad: Barbastro. Lugar del Seminario: Residencia Ju-
venil «Joaquín Costa» de Barhastro. Lugar de la Muestra:
Teatro Argensola.

Bases de participación: Se encuentran publicadas en el
BOA, número 8, de 22/l/92, Orden lA de enero de 1992.

Objetivos: - Fomenl;.>rhe '.. 1i\vi vi:rjda entre jóvenes arago-
neses de una forma 3.c\i !ir) v !j'.;inat'iva,

- Contribuir a la crear;Ón de distintas formas de
asociacionismo.

- Aportar conocim Ífm.o, .i ';;¡)fi'. j, Cii.!~mS
para jóvenes actores.

- Apoyar las manifestacie:w5 (;i(j¡ura1csde los jóvenes y el
intercambio de experiencias entre

El grupo que resulte en el presente concurso,
además de presentar y reali1ar un proyecto para el Seminario:

- Aportará equilX) de luc.c's y sonido y personal técnico
durante la Muestra para ap'.)yar .;i Il)s grupos en sus represen-
taciones.

- Colaborará con Sll persona) durante la Muestra para
ayudar a los grupos en las funciones de montaje y desmontaje
de las obras.

- Dispondrá de vehículo para posibles desplazamientos.
- Dispondrá de, al meno~;,un Ccúrdinador- Animador de la

Residencia Juvenil durante el Seminario y la Muestra para
coordinar temas de estane ia. horarios, acti vidades en el tiempo
libre ...

Requisitos para la selección: Para la se!C\:ción del equipo se
tendrá en cuenta su documentación:

- «Curriculum vitae» de los comp()!lentes del equipo y
«curriculum» colectivo.

- Proyecto, valorándose:
Adecuación entre objetivos y activvhdes,
Posibilidad de realización.
Coste económico: Presupuesto, que no deberá exceder de

750.000 pesetas, incluyendo los gastos de personal, materiales
y desplazamientos del equipo.

DF,PAR'fAME;~TO UrCRA y E:DUCACION

ORDEN dI! 6 d1!fd¡,!"¡gy'O ,í'le '( 992, á,zlDepartamento
de Cultura y "~l!~u,:J,.',~.,,.>'IÍA' fl) que .'I:thace pública
la com'OC'lltmU! piFi¡; ~I'f!kí':ci(¡,. tU un equipo de
ticnicos (tlwYl:k;~V;T,¡;'",'¡emi1'úlil'M:J y la VII Muestra
de Teatro JOf'!er
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cuyo proyecto sea
Departamento de

técnicas teatrales

Los proyectos de la actividad y la documentación corres-
pondiente deberán ir dirigidos al Ilmo. Sr. Director General de
Juventud. presenWKJose en el Registro General de la Diputa-
ción General de Aragón, paseo María Agustin, número 36
Edificio Pignatelli, Zaragoza, o en los Servicios Provincia1~
de Cultura y Educación, cuyas direcciones son:

- Huesca: Edificio San Jorge, números 1-2, plaza de
Catalufta.

- Teruel: Calle San Vicente de Paúl, número 1.
La selección de ProyeclOS se llevará a cabo por una Comisión

calificadora compuesta por:
- El Director General de Juventud o persona en quien

delegue.
- El Jefe de la Sección de Juventud del Servicio Provincial

de Cultura y Educación de Huesea
- Dos Técnicos adscrilOSa la Dirección General deJuventud
La Comisión calificadora elevará propuesta mediante acta

de la Entidad seleccionada a la Excma Sra. Consejera de
Cultura y Educación.

El plazo de presentación de proyectos finalizará a las catorce
horas del día 6 de marzo de 1992.

Zaragoza, 6 de febrero de 1992,

La Consejera de Cultura y Educación,
BLANCA BLASCO NOGUES

V. Anuncios
b) Otros anuncios

GOBIERNO DE LA RIOJA

NOTIFICACION de la Secretaria General Técnica
de la Dirección General de Transportes, a las
personas relacionadas en el anexo, de las resolu-
ciones dictadas en expedientes sancionadores en
materia de transportes por carretera.

De conformidad con lo previsto en el artículo 80,3 de la Ley
de Proc~imiento ~dmin~strativo, de 17 de julio de 1958 y
para que srrva de nouficacIón a las personas relacionadas en el
anexo que sigue, se hacen públicas las resoluciones dictadas
en expedientes sancionadores en materia de transportes por
carretera, advirtiéndoles de su derecho a interponer recurso de
reposición ante la Consejería de Obras Públicas y Urbanismo
en el plazo de un mes a partir de la publicación de la presente
notificación.

Se advierte asimismo, que la interposición de dicho recurso
no su~nde la ~fectividad de las obligaciones impuestas en la
resolUCIón, debiendo abonarse la multa en el plazo de quince
días a partir de la presente notificación, mediante ingreso en la
c/c número 170030510-3 de Cajarioja, indicando: Nombre del
denunciado, matrícula del vehículo y número de expediente,

El ~cumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar
a su ejecUCIón forzosa al amparo de la L,P .A, Ydisposiciones
aplicables al caso.

LogroflO, 15 de enero de 1992,-EI Secretario General
Técnico, Cipriano Jimeno Jodra.

ANEXO
Número de expediente: LOOO432191.
Matricula: Z 0498 Y.
Fecha denuncia: 04-06-91.
Titular: Quimagro, S. A.
Domicilio: José Gervasio Artigas, número 1.
Localidad: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza,


